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Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, 

mediante sentencia del 19 de julio de 2023 que revocó el fallo proferido 

por este despacho el día 07 de junio de2023.  

 

De otro lado, se agrega el escrito allegado por la entidad accionada del 

día 31 de julio de 2023, para lo que se considere pertinente.  
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